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  Proyecto de decisión presentado por la Presidenta del Grupo de Trabajo, 
Alison Chartres (Australia), sobre la base de consultas oficiosas 
 
 

  Cooperación Sur-Sur 
 
 

 El Comité de Alto Nivel, 

 Reafirmando la resolución 33/134 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 1978, en que la Asamblea hizo suyo el Plan de Acción de Buenos Aires para 
promover y realizar la cooperación técnica entre los países en desarrollo1, 

 Reafirmando también el documento final de Nairobi de la Conferencia de Alto 
Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur, celebrada en Nairobi 
del 1 al 3 de diciembre de 2009, que la Asamblea General hizo suyo en su 
resolución 64/222, de 21 de diciembre de 20092,  

 Observando que la estructura de la asistencia ha cambiado significativamente 
en la década actual, con nuevos proveedores de asistencia y enfoques de asociación 
innovadores que usan nuevas modalidades de cooperación y han contribuido a 
aumentar el caudal de recursos, y que la interacción de la asistencia para el 
desarrollo con la inversión privada, el comercio y los nuevos agentes de desarrollo 
ofrece nuevas oportunidades para movilizar recursos privados, 

 Reiterando su apoyo a la cooperación Sur-Sur, así como a la cooperación 
triangular, que aportan recursos adicionales muy necesarios para la aplicación de los 
programas de desarrollo, 

 Reconociendo la importancia, las diferencias históricas y las particularidades 
de la cooperación Sur-Sur, destacando que este tipo de cooperación se debería 
considerar como una expresión de solidaridad y cooperación entre países basada en 
experiencias y objetivos compartidos, y que ambas formas de cooperación apoyan 
un programa de desarrollo que incluye las necesidades y expectativas particulares de 

__________________ 

 1  Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países 
en Desarrollo, Buenos Aires, 30 de agosto a 12 de septiembre de 1978 (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.78.II.A.11 y corrección), cap. I. 

 2  Resolución 64/222 de la Asamblea General, anexo. 
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los países en desarrollo, y reconociendo al mismo tiempo que la cooperación Sur-
Sur complementa, no sustituye, la cooperación Norte-Sur, y reconociendo la función 
que ejercen los países en desarrollo de ingresos medianos como proveedores y 
destinatarios de la cooperación para el desarrollo,  

 Exhortando a los países en desarrollo a que, guiados por un espíritu de 
solidaridad y de acuerdo con sus capacidades, presten apoyo a la ejecución eficaz 
del Programa de Acción en favor de los países menos adelantados para el decenio 
2011-20203 y el Programa de Acción de Almaty: atención de las necesidades 
especiales de los países en desarrollo sin litoral dentro de un nuevo marco mundial 
para la cooperación en materia de transporte de tránsito para los países en desarrollo 
sin litoral y de tránsito4 en esferas mutuamente convenidas en el marco de la 
cooperación Sur-Sur, que no sustituye a la cooperación Norte-Sur sino que la 
complementa,  

 Recordando su decisión 16/1, relativa a las medidas necesarias para la 
aplicación del documento final de Nairobi de la Conferencia de Alto Nivel de las 
Naciones Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur,  

 1. Toma nota de los informes sobre el estado de la cooperación Sur-Sur 
titulados “Examen de los progresos realizados en la aplicación del Plan de Acción 
de Buenos Aires, la estrategia de nuevas orientaciones para la cooperación Sur-Sur y 
el documento final de Nairobi de la Conferencia de Alto Nivel de las Naciones 
Unidas sobre la Cooperación Sur-Sur”5 y “Examen de los informes del 
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”6; 

 2. Toma nota también del marco de directrices operacionales para el apoyo 
de las Naciones Unidas a la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular7, y, 
reconociendo que las directrices son un documento en evolución, solicita a la 
Secretaría que tome en cuenta las perspectivas, inquietudes, ideas y experiencias de 
los Estados Miembros al actualizarlas, y decide seguir examinándolas en su 18° 
período de sesiones;  

 3. Destaca que el Comité de Alto Nivel sobre Cooperación Sur-Sur es un 
órgano intergubernamental clave del sistema de las Naciones Unidas para examinar 
y evaluar el progreso de la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular, así 
como el apoyo que reciben, en el mundo y a nivel del sistema, y a este respecto 
pone de relieve que sigue siendo necesario evaluar la eficacia de la labor y los 
procesos del Comité de Alto Nivel;  

 4. Reconoce que la cooperación Sur-Sur, la cooperación triangular y la 
cooperación Norte-Sur comparten los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y alienta a los 
Estados Miembros y a las organizaciones pertinentes a que compartan sus 

__________________ 

 3  Informe de la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados, 
Estambul (Turquía), 9 a 13 de mayo de 2011 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de 
venta: S.11.II.A.1), cap. II.   

 4  Informe de la Conferencia Ministerial Internacional de países en desarrollo sin litoral y de 
tránsito y de países donantes y de las instituciones internacionales financieras y de desarrollo 
sobre la cooperación en materia de transporte de tránsito, Almaty (Kazajstán), 28 y 29 de 
agosto de 2003 (A/CONF.202/3), anexo I. 

 5  SSC/17/1. 
 6  SSC/17/2. 
 7  Véase SSC/17/3. 
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experiencias en materia de cooperación para el desarrollo con miras a acelerar las 
iniciativas para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, así como en la 
formulación de la agenda de las Naciones Unidas para el desarrollo posterior a 2015;  

 5. Reafirma la importancia de fortalecer la cooperación Sur-Sur, 
especialmente en el actual entorno económico internacional, y reitera su apoyo a la 
cooperación Sur-Sur como estrategia para respaldar la labor de los países en 
desarrollo en pro del desarrollo y como medio de fomentar su participación en la 
economía mundial;  

 6. Invita a los fondos y programas de las Naciones Unidas, así como a sus 
organismos especializados, a que, de conformidad con sus respectivos mandatos, 
programas de trabajo y prioridades establecidos por sus órganos rectores, adopten 
medidas concretas encaminadas a integrar en su actividad general el apoyo a la 
cooperación Sur-Sur, incluida la cooperación triangular, con objeto de fomentar la 
capacidad de aprovechar al máximo las ventajas y los efectos de la cooperación Sur-
Sur y la cooperación triangular;  

 7. Reconoce la necesidad de movilizar recursos suficientes para mejorar la 
cooperación Sur-Sur, y en ese sentido invita a todos los países que estén en 
condiciones de hacerlo, en especial a aquellos que facilitan la cooperación Sur-Sur, 
a que contribuyan a dicha cooperación de varias maneras, en particular por conducto 
del Fondo Fiduciario Pérez Guerrero para la Cooperación Sur-Sur y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur;  

 8. Reafirma el mandato de la Dependencia Especial para la Cooperación 
Sur-Sur del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como entidad 
separada que se encarga de coordinar la promoción y facilitación de la cooperación 
Sur-Sur y la cooperación triangular para el desarrollo tanto a nivel mundial como 
del sistema de las Naciones Unidas, decide cambiar el nombre de la Dependencia 
Especial para la Cooperación Sur-Sur por el de “Oficina de las Naciones Unidas 
para la Cooperación Sur-Sur”, y solicita al Secretario General que, en consulta con 
los Estados Miembros y como parte del informe amplio que presentará al Comité de 
Alto Nivel sobre la Cooperación Sur-Sur en su 18º período de sesiones, formule 
recomendaciones concretas para reforzar la Oficina en relación, entre otros aspectos, 
con su capacidad de respuesta, eficacia y eficiencia, según proceda, para que pueda 
apoyar la integración de la cooperación Sur-Sur en todo el sistema de las Naciones 
Unidas para el desarrollo;  

 9. Invita a las juntas ejecutivas de los fondos y programas de las Naciones 
Unidas a que, como parte del debate más amplio sobre medidas de recuperación de 
los gastos que lleven a cabo las juntas, estudien la posibilidad de adoptar medidas 
para reducir las tarifas de participación en la financiación de los gastos 
correspondientes a los programas y proyectos de cooperación Sur-Sur que se 
ejecutan con su apoyo;  

 10. Decide considerar el informe de la Dependencia Común de Inspección 
sobre la cooperación Sur-Sur y la cooperación triangular en el sistema de las 
Naciones Unidas8 y la nota conexa del Secretario General9 parte del programa y la 
documentación oficial de su 17° período de sesiones, celebrar deliberaciones 

__________________ 

 8  Véase A/66/717. 
 9  A/66/717/Add.1. 
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apropiadas sobre las recomendaciones que figuran en esos documentos y adoptar 
otras medidas al respecto;  

 11. Decide también que la presente decisión se someta a examen durante la 
revisión cuadrienal amplia de la política relativa a las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo;  

 12. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas que en su 18° 
período de sesiones le presente un informe amplio sobre los progresos realizados en la 
aplicación de la presente decisión.  

 


